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Fecha:  05 de marzo de 2019 

 

Asunto que se trata: 15 aniversario del 11-M. 

 

 

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente 

en la materia, ha venido en dictar la siguiente resolución: 

 

DECRETO: 

 

El próximo día 11 de marzo se cumplirán 15 años desde aquel fatídico día en el que la 

barbarie y la sinrazón terrorista acabaron con la vida de 193 personas en Madrid, dejando un 

imborrable rastro de dolor en una ciudad y en un país entero. Un acto criminal condenado por 

instancias de todo el mundo, a las que la FEMP y el movimiento municipalista se sumaron con 

un compromiso ya manifestado antes de aquel día y reafirmado desde entonces, ante 

manifestaciones terroristas de cualquier naturaleza. 

 

Ahora, en este decimoquinto aniversario, por esas víctimas, por todas las que lo fueron 

antes y por todas las que vinieron después, la FEMP invita a los Gobiernos Locales españoles a 

manifestar de nuevo ese compromiso tal y como tantas veces lo hemos hecho: con la 

convocatoria de un simbólico minuto de silencio a las 11:00 horas de la mañana del próximo 

11 de marzo, a las puertas de los Ayuntamientos, ante las Casas Consistoriales, en las plazas, 

un silencio simbólico al que también están llamados a participar los ciudadanos y ciudadanas. 

 

El 11 de marzo será el Día Europeo de las Víctimas del Terrorismo, un momento para 

honrar la memoria de los que ya no están, para mantener vivo su recuerdo y para reconocer 

que la democracia y su defensa son los únicos caminos hacia la libertad y los derechos de las 

personas. El minuto de silencio a las 11:00 horas del día 11 de marzo, será la manifestación 

más clara de que los Gobiernos Locales, los que están a pie de calle con la ciudadanía, dicen 

NO a cualquier tipo de violencia terrorista. 

 

Por todo lo expuesto, he resuelto 

 

ÚNICO. Siguiendo las recomendaciones de la Federación Española de Municipios y 

Provincias, se hace un llamamiento y se convoca a todos/as los/as vecinos/as de Madridejos 
y demás ciudadanos/as, a guardar un minuto de silencio, el próximo 11 de marzo, lunes, a 
las 11 horas, en la puerta principal del Ayuntamiento. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Madridejos a 05 de marzo de 2019. 

 
   ANTE MI       EL ALCALDE 

      EL SECRETARIO 
 

Firmado en sede electrónica 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
2C

9D
25

94
14

2D
5D

D
48

93

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

05
/0

3/
20

19
05

/0
3/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83

http://www.madridejos.es/

